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PARTE OFICIAL

SECCIO N  UE LA GACETA D E llA D ll l l )

PRESIDENCIA
S. M. la Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Gobt-rnadur 
de la provincia de Segovia y el Juez 
de primera instancia de la capital, do 
los cuales resulta:

Que el Marques de Castellanos pre
sentó er. dicho Juzgado demanda con
tra el Ayuntami0 '!to de la villa de Garci- 
llán sobie reivindicación ,de unos pra
dos que este poesía en el concepto do 
bienes M’opics de aquella villa:

Que el Ayuntamiento puso en co
nocimiento del Gobernador ¡la deman
da, exponiendo al mismo tiempo que 
los praJoscuya reivindicación se pedía 
habían sido incljidos en la relación de 
bienes desamortizables y que para li
tigar necesitaba licencia del Goberna- 
doi-, y .:Jéníras la obtenía se presen- 
li‘.ba en el Juzgado alegando ínoontes- 
tacion por no haber precedido á la de
manda el expediente gubernativo;

Que el Gobernador requirió al Juez 
deinh'bicion, fundándose en la Real ór- 
den de 9 de Junio |de 1847, Real de
creto de 20 de Setiembre de 1851 y 
ley de 4.^ de Mayo do 1855:

Que el Juez, oido el Promotor fis
cal y las partes, y de acuerdo con el 
primero, ofició ai Gobrnador rogándole 
que le informase si los prados objeto del 
litigio hablan sido, ó no declarados 
exentos de la venta, á lo que accedió 
esta Autoridad, apareciendo del infor

me que la villa de Garcillán no tenia 
solicitado que se exceptuase prédio al
guno en concepto de aprovechamiento 
común ni dehesa de pasto.

Que el Juez dictó auto motivado de
clarando no haber lugar á la inhibi
ción pedida, y el Gobernador insistió 
en ella, resultando el presente con- 
lliclo.

Vista la Real órden do 9 de Ju
nio de 1847, que previene que no se 
admita en los Tribunales demanda al
guna en que se controviertan intere
ses del Estado sin que próviamente se 
haga constar que se ha obtenido re
solución en el asunto por la via gu
bernativa:

Visto í!> Real decreto de 20 de Se
tiembre de 1851, que reproduce el mis
mo precepto;

Considerando:
1. ® Que el haber admitido la de

manda sin que precediera expediente 
gubernativo podrá constituir una causa 
de nulidad en el procedimiento cuya 
calificación corresponde á la Autoridad 
judicial, que tiene medios de reparar
la, pero no fuudaoentü bastante pa
ra provocar cuestión ile competencia:

2 . ® Que en el presente caso el Juez, 
al decidir el articulo de incontestacíon 
propuesto por el Ayuntamiento de Gar- 
cillan, puede acordar la subsanacion 
de la falta en que el Gobernador fun
da su requerimiento de inhibición;

Conformándome con lo cunsullado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Ve :g(» en declarar esta competen
cia mal formada y que nó ha lugar á 
decidirla.

Dado en Palacio á veinte de No
viembre de raíl ochocientos sesenta y 
tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros^E l Marques os Miuaflores.
MIJNISTERIO DE LA- GOBERNA

CION.

Administración local.-^Negociado \ .°

Atendiendo á consideraciones fun
dadas en el mejor servicio público, y 
con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 29 de la Real órden de 30 de

Julio de 1859, la Reina (Q. D. 6 .)  
ha tenido á bien autorizar á V. S. 
para que en lo sucesivo, y mientras 
no se determina otra cosa en contra
rio, continué ejerciendo la facultad que 
por diferentes Reales órdenes le ha 
sido delegada para aprobar hasta el 
20 por 100 ios recargos extraordina
rios que sobre cada una de las con
tribuciones directas soliciten los Ayun
tamientos de esa provincia con destino 
á cubrir el déficit de ios presupuestos 
municipales, sin perjuicio de la que 
tiene también para conceder el 10 pur 
100 sobre la contribución territorial, 
y el 15 por 100 sobre la industrial 
en concepto de recargos ordinarios. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que 
quede subsistente, sin limitación de 
tiempo determinado, la autorización con
cedida á Y. S. por Real órden de 5 l  
de Mayo de 1860 y otras posteriores 
para aprobar con el propio objeto los 
arbitrios especiales de que tratan los 
artículos l.'^ y 5.** de la de 26 de 
Noviembre do 1859; en la inteligen
cia de que para la concesión de estos 
recursos han de observarse estrictamen
te las prescripciones establecidas por 
las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á Y. S. 
para los efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. mucho? anos. .Madrid 17 
de Diciembre de 1863.V aamonde.
Sr. Gobernador de la provincia d e . .

Subsecretaría.—Sección de Orden 
público.-Negociado -Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se 
comunica á este de mi cargo en 27 
del mes último la Real órden siguiente:

«Conviniendo al mejor servicio de 
S-. M, que los Jefes de los batallcmes 
provinciales tengan puntual noticia del 
falleeimíenio de tos individuos de tro
pa pértenecienles á los de su mando-, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner manifieste á Y. E . l a ' precisa 
necesidad de que por el Ministerio de 
su digno cargo se ordene á los Alcal - 
dos ó Autoridades civiles de los pue
blos y demás localidades notifiquen in 
mediatamente al Gobernador militar de 
la provincia á que correspondan, siem

pre que ocurra el fallecimiento do al • 
gunos de los expresados individuos re- 

; sidentes en el vecindario de su juris- 
I dicción, para que oporlunamenle llegue 

á conocimiento de los Jefes respeo- 
i  tivos.
I De Real órden lo traslado á V S- 
j á fin de que disponga se cumpla en 
i esa provincia la preinserta resolución, 

Dios guai'de á V. 8. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1865.V aamonde.
Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del recurso de apelo - 
cion interpuesto ante este Ministerio por 
D. J. Cándido Hernández contra el acuer
do de osa Dirección genera! de 18 de 
Mayo último, en virtud del cual fué 
aprobado el aforo que se verificó en la 
Aduana de Alcántara j)or la partida 378 
del arancel, á 205 kilógraraos mimbres 
presentados al despacho coa hoja do 
adeudo, núm 45, del corriente ahe^ 
y considerando que la referida partida 
solo cómprenle los juncos y mimbres 
para canapés y sillas, diferentes de los 
de la muestra, que por su cla.se or- 
dinai'ia se destinan á cestas y otras raá- 
nufacturas, y que el derecho de la ex
presada partida^ es superior al valor de 
los mimbres de esta clase; S. M., de 
conformidad con lo propuesto por V. I., 
ha tenido á bien mandar que los refe
ridos mimbres adeuden, con sujeción á 
lo dispuesto en la regla tercera del 
arancel, el 15 y 16 por 190, según 
bandera.

De Real ói’den lo digO’á V . I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. 1. muchos a&os. Madrid 4 de 
Noviembre de 1863. Lascoíti.
Sefmr Director g-eneral de Aduanas y 

Aranceles.
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MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de matriculas.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de un expediente ins
truido en esto Ministerio á consecuen
cia de la instancia de Bartolomé Coll 
y Palmer, que Y. E. cursa en carta 
nüm. 2.377 de U  de Noviembre del 
año de 1862, en solicitud de que se 
le devolviesen los 5.000 rs. que en
tregó para redimir el servicio de su 
hijo Jáime, fallecido en la Habana y
S. M., conformándose con los informes 
emitidos por el Auditor de Marina en 
esta corte, por el Consejo de Reden
ciones y por el Consejo de Estado, ha 
tenido á bien resolver como regla ge
neral:

1." Que cuando so hubiese redimi
do el servicio' de un matriculado que 
creyéndola vivo hubiera fallecido antes 
del día en que se verifícó la reden
ción, se devuelva el importe de la can
tidad entregada por tal concepto, por
que dicha entrega habla descansado en 
un supuesto inexacto, que de ser co
nocido oportunamente habría hecho in
necesaria la redención.

Y 2 .“ Que si suplido por igual mo
do el servicio de un matriculado, este 
talleciese después del dia en que so ve
rificó la redención, y antes de ser con 
vocado por su turno á campana, sus 
herederos perderán todo derecho á la 
devolución de la cantidad entregada con 
tal objeto, en razón á que al redimir
se adquirió otros derechos el fallecido 
de que pudo hacer el uso que tuvo por 
mas conveniente.

En este supuesto, y en vista de lo 
que va liecho mérito, S. M. se ha uig- 
nado desesliínar la solicitud de Culi, to
da vez que su hijo Jáime luego de re
dimido obtuvo licencia para irasladar- 
|Se á Barcelona, y de allí lo efectuó á 
a Habana, donde falleció.

De Kcal órdon lo digo á V E. pa
ra su conocimieuto y efectos consiguien
tes. Dios giiatvlo á V. K. muchos años. 
Madrid, I." de Enero lie 1864.

Ma ta .

Sr Capitán genei’at del departamento 
t!e Cartagena.

Excrao. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G ) de un expediente ins
truido en este Ministerio á consecuen
cia del que cur.só V. E. en carta nú
mero 321 de 22 de Febrero de 1862, 

'relativo á la exención del servicio so
licitada por Andrea Díaz Parga en fa
vor de su hijo José Rodríguez y S. M., 
enterada y oido el parecer del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, se ha 
dignado resolver queden comprendidos 
en las disposiciones dadas en Real ór- 
den de 17 de Diciembre del año pró
ximo pasado los matriculados que jus
tificando causas de exención temporal, 
vengan á cubrir canjpaña por liaberles 
tocado la suerte de soldado en las quin
tas para el reemplazo del ejército.

Es asimismo su Sobej'ana voluntad 
que en este caso, y como adición á la 
ya referida Real órden de 17 de Di
ciembre, se observe como regla gene
ral que en los inilividuos exentos tem
poralmente i]rI servicio, cesa la obliga
ción en (pie se halhm de venir á él 
al desaparecer las causas que produje
ron la 'exención cuando cumplan los 50 
años de edad, comprendiéndolos de es
te modo en la Real órden de 19 de 
Noviembre de 1858, que aplica igual 
limitación á los llamados para el segun
do turno de campaña.

De la de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde ¿ V. E. muchos 
años. Madrid 4  de Enero de 1864.Mata.
Sr. Capitán general de Marina del de

partamento de Ferrol.

2

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO

para los presidios de la isla de 
ê anto Domingo aprobado por Su 
Magestad en Real órden de S de 

Octubre de 1863.

CONTINUACION.

Articulo 18. Todos los dias del año 
se levantai'án los penados á las cinco 
de la mañana. En los meses de Mayo 
hasta Setiembre saldrán á los trabajos 
á las seis, después de tomar el cafó, 
en los que permanecerán hasta las nuR- 
ve; á las once comerán el primer ran
cho y descansarán hasta las cuatro, vol
viendo al trabajo hasta las seis; en los 
demás meses trabajarán por la mañana 
hasta las diez, y saldrán al de la ta r
de á las tres, permaneciendo en él has
ta las seis en todo tiempo. A esta ho
ra se retirarán al pre.sidio á comer el 
segundo rancho; á las nueve se rezará 
el rosario, y acto continuo se tocará 
silencio para dormir. En los dias festi
vos, desde la misa hasta el primer ran
cho, se ocuparán los presidarios en la
var y componer su ropa; después po
drán entretenerse en juegos lícitos, co
mo pelota, damas,, ü otros de esta es
pecie, pero con absoluta prohibición de 
naipes, dados y de jugar interés ninguno.

Art 19. A cada confinado se le for
mará su hoja penal desde el día que 
entre en el presidio y en vista del tes
timonio de condena. En ella se expre- 
.sará su filiación, delito, Tribunal que lo 
seulenció, tiempo de su condena y cla
se á que pertenece. .\demás se irán ano
tando en tilas las faltas que vayan co- 
metieudo y lo demás que concierne á 
la íiisloria de su permanencia en el es
tablecimiento.

Ari. 2t». Los útiles y herramientas 
para uso le los penados que se em
pleen en obras de! Estado y en las de 
‘ipnato público, así como las de todas 
las empresas y sociedades particulares, 
serán de cuenta de las mismas obras, 
y los presidios pagarán solamente las 
(pie empleen en los trabajos interiores 
del establecimiento.

Art. 21. Las nóminas de que habla 
el art. 11 se presentarán por el Co 
ina''dar!le de cada establecimiento en el 
act" de la revista administrativa al Je
fe ile la plaza encargado de autorizar
la, siirninislrando los dalo.s y compro- 
liaiitts (}ue sean n cesarios á dicho Je
fe y al Comi.sario de guerra Interventor.

.Vrt 22. Los fondos de la Caja de 
la Ins[ eccron se compondrán del impor
te de lodo.s, los sneldos y gralilicacio- 
nes designadas, do los jornales, de los 
productos de sus talleres, si los hubie
se, y de lo.s sobrantes de los fondos 
ec(-»óinieos de los eslablecimíenlos; con 
estos deberá alendeise al pago de los 
sueldos de lodos los Jefes, Oficiales y 
empleados en el instituto presidial de 
la isla, al de los capataces de briga
da y demás necesidades urgentes del 
Real servicio.

Art. 23. Como los presidios de
ben siempre procurar cuantas economías 
sugiere una buena administración, a! 
celebrar contratas generales de las pren
das designadas, tendrán presente ios Je
fes, que con las economías que deben 
existir en ellos, se ha de proveer á to* 
dos los penados de un vestido comple

to mas cada año, y del calzado nece
sario; en el concepto de que los pe
nados han de estar siempre decentes y 
aseados, sin que nunca pueda permítir- 
seles otro traje que el marcado en es
te reglamento.

Art. 24. A cada confinado se le 
formará su libreta de ajustes, donde por 
trimestres se anote lo que se le abo
ne, lo que se le suministre en cada 
concepto y lo que resalte alcanzar.

ArL.v23. Si por adandono ó desidia 
no tuviese algun confinado bastante con 
las tres mudas de ropa que se le dan 
cada año, se le retendrán las sobras 
y el café de la mañana para cubrir 
estas faltas, en lo que fuese necesario.

Art. 26. Cada tres meses formarán 
los establecimientos penales el ajuste de 
sus ingresos y gastos, que remitirán á 
la Inspección; esta oficina formalizará 
la cuenta general acompañada de todos 
los comprobantes, que remitirá á la 
Capitanía general para su exámen y 
aprobación previniendo á los Comandan
tes de dichos establecimientos que de 
ninguna manera están autorizados para 
hacer gasto alguno sin solicitarlo an
tes de la Inspección, que dará cuenta 
al Capitán general de la necesidad pa
ra proveer lo que convenga.

Art. 27. Tanto el Ministerio físca' 
y judicial de la jurisdicción ordinaria, 
como los privilegiados y privativos, ten
drán la facultad, siempre que lo con
sideren oportuno, de visitar los esta
blecimientos presidiaies, y de pedir los 
datos y noticias que consideren conve
nientes para ver si los confinados cum
plen con la pena que se les ha im
puesto para la expiación de su delito, 
enmienda del delincuente y escarmien
to de los demás, recurriendo, si obser
van algun abuso, al Capitán general en 
busca del oportuno remedio

Art. 28. En la licencia absoluta que 
expida el Capitán general á los pre
sidarios cumplidos, pondrá el Coman
dante á continuación certificado de la 
conducta que haya observado en el pre
sidio, á fin de que si hubiese sido bue
na le Sirva Je honroso testimonio en
tre sus convecinos, ó de reprobación 
en caso contrario. También expresará 
en el mismo certificado que va satis
fecho de sus haberes hasta el dia que 
sale del presidio. Cada seis meses se 
remitirá á la Real Audiencia, por la 
Capitanía general, relación de los pre
sidarios licenciados.

Art. 29. La cama de cada presi
dario se compondrá de un tablado de 
dos varas y cuarto dé largo y una de 
ancho con su cabocerilla de madera, 
y sobre el labiado una estera y una 
manta: el tablado y los dos banquillos 
sobre que descansa se arrimarán á las 
paredes desde la mañana á la noche 
para que no embaracen el local.

GOBIERNO INTERIOR DE LOS PRESIDIOS 

Y SU  DISCIPLINA.

Deberes del presidario.

Arl. 30. El presidario que por sus 
faltas en la Sociedad se ve en el tris
te estado de tener que sufrir una pe
na que la ley impone al delincuente, 
debe manifestar la conformidad que se 
requiere para no agravar sus sufrimien
tos y que se alcanza con la reflexión; 
para conseguirlo observará los precep
tos siguientes:

Art. 31. Será obediente á lodos los 
superiores, asiduo en 1(» trabajos á que 
fuese destinado, y no usará palabras 
ni acciones descompuestas.

Art. 32. En las horas en que se 
permita el descanso, tanto en los tra
bajos como en las galeras, no se en
tretendrá en juegos prohibidos de nin
guna especie; no podrá usar de palo, 
navaja, tijeras ni otro instrumento cor
tante ni punzante mas que los que se

distribuyan para su trabajo, bajo la pe
na del castigo corporal que arbitraria
mente y arreglado á su culpa le impon
gan los Jefes del establecimiento, que 
la graduarán por sí en los casos le
ves, y en los graves procederán á la 
formación de sumaria, que remitirán á 
la Capitanía general para que, oido el 
parecer del Auditor de guerra, se les 
aplique el castigo correspondiente. Si 
tuviese alguna queja la producirá al ca
bo de vara, y solo en el caso de ser 
contra este, podrá hacerlo al inmedia
to superior, y asi sucesivamente, has
ta llegar al Inspector para que, si fue
se necesario, llegue por su conduelo al 
Capitán general.

Art. 33. No podrá usar de otro ves
tido que el detallado en el reglamen
to; ne mudará de sitio en el dormitorio 
sin permiso dcl cabo, y en los traba
jos no podrá separarse sin ser acom
pañado por este ó por un vigilante de 
la escolta que lo custodia.

Art. 54. Le será prohibida toda be
bida espirituosa, y permitiéndosele ei 
□so del vino lo hará con moderación; 
en los descansos podiá hablar algun cor
to rato con las personas estrañas al 
presidio, pero siern()re obteniendo el per
miso de los encargados de la custodia.

Art. 35. Si intentare desertar ó tu 
viere conocimiento de que otros lo in
tentaren y no diese aviso á sus supe
riores, será brevemente sumariado por 
sus Jefes, quienes darán cuenta á la Ca
pitanía general, donde se graduará la 
Lita y el castigo ¡pie merezca.

Art. 56. Observará un profundo res
peto con todos sus Jefes, y no se d i
rigirá jamás á ellos sino con el som
brero quitado; lo mismo efectuará con 
cuantas personas decentes se le acer
quen ó ie dirijan la palabra.

Arl. 57. Se proUjbe bajo severo cas
tigo á tos confinados que se impriman 
en su cuerpo figuras de ninguna es
pecie después de su eirlrada en el pre
sidio.

Arl. 38. Todo lo que queda pre
venido será escrupulosamente observa
do, y de e.ste modo únicamente podrán 
los [iresidarios ser atendidijs en las re- 
otamacioaes de gracia que puedan di
rigir á la Superioridad.

De los c-tbos de vara.

Arl. 39. Cada brigada tendrá un 
cabo primero de cuartel y estará di
vidida en cuatro escuadras según la 
fuerza qne tengan; estando estas á car
go de dos cabos segundos de vara de 
la clase de presidarios, pero que no lle
varán prisiones.

Arl. 4U. La elección de cabo se
gundo se hará entre los presidarios (juc 
hayan cumplido la tercera parle de su 
condena en los que la tengan de uno 
á cuatro años y la mitad los que la 
tuvieren de mas tiempo, y que por su 
conducta irreprensible se hagan acree
dores á ello, no contándose para esto 
el tiempo que se les rebaje por indul
tos ú otras gracias particulares, esclu- 
yendo los que hubiesen desertado. Los 
cabtis segundos que se distingan por su 
carácter, firmeza, inleligenoia y buen 
comportamiento, serán atendidos para cu
brir las vacantes de cabo primero de 
cuartel que ocurran. El nombramiento 
de unos y ouos se hará por el Co
mandante, con aprobación del Inspec
tor, y se distinguirán por uno ó dos 
galones de estambre colocados en el bra
zo, y una vara de tamaño regular.

Art. 41. Desde el momento en que 
un penado fuese nombrado cabo de va
ra, tendrá obligación de distinguirse en 
la exactitud del servicio, conducía y buen 
comportamiento personal para dar buen 
ejemplo á sus subordinados, evitando la 
confianza y roce con ellos para que no 
le falten al respeto debido y sea pre
ciso usar castigos que con su pruden-
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cía y buen órden se deben evitar, y al 
que se le notare la mas mínima falta 
en este modo de comportarse será pri
vado de su cargo, vdlvrendo á la sim
ple cla^e de presidario.

Art. 42. Como los cabos de vara 
son los únicos, sup^ictres que han de 
dormir en las galeras de los presida
rios, y estos han de estar separados 
por medio de un rastrillo ó enrejado 
donde diiermé el cabo primero de cuar
tel, están á cubierto de un goli»e de 
mano; vigilarán en unión del cabo pri
mero cuanto ocurra en el dormitorio, 
estando atentos á las conversaciones de 
los penados.

Arl. i5 .  Como el cabo primero de 
cuartel ha de sor elegido entre los se
gundos y es el único responsable del 
órden de la galera, lodos los cabos es
tarán bajo sus órdenes, obedeciéndolo 
en todo cuanto les momlase en asunto 
del servicio; dará lodos los dias, án- 
tes y después de los trabajos, las dis
posiciones necesarias para que no se 
altere el buen órden, nombrando las 
imaginarias que conceptúe precisas pa
ra que las luces no se apaguen, y uno 
ó dos cabos de vara para que, como 
de reten ó guardia, esleii pendientes 
toda la noche do cualquiera novedad 
(juo notasen y puedan tomar las me
didas que reiuiora el caso, dando par
te imncdialaiaente al cabo primero do 
cuarlel, el que sin demora lo remitirá 
á los Jefes dot oslableoimiento, ayudán
dole (si las üircunslanoias lo exigen) 
todos los cabos segundos de sus res
pectivas galeras,_ cuidando los dos que 
estén nombrados de reten que ningún 
Individuo se levante de su cama des
pués del toque de silencio para ir á 
hablar con otro, y solo les permitirá 
que se lav.uUeii para ir al lugar ex- 
cusodo.

Art. 44. El cabo primero, que es 
el [)rimer jefe de la galera, hará que 
todos los segundos.omnplan exaciamen- 
te con las obligaciones, que se les 
pondrán de nnnllieslo en unas tablillas 
en puntos donde todos las vean y apren
dan y no puedan alegar ignorancia, 
dan lo parlo en el acto al brigada de 
llaves ó al AyudaiiLo de cuali;uiera fal
ta que notare, siendo también respon
sable del aseo de la galera, órden de 
petates ó camas y de las tablillas de 
órdenes que en ellas se pongan.

Arl. 45. Además de lo prevenido 
en los artículos anteriores, los cabos 
segundos de vara observarán lo si
guiente:

Art. 4ó. Acompañarán á los presi
darios á los trabajos públicos con ór- 
deo y silencio; observarán con exaoli- 
tucl las órdenes de sus Jefes y dis|»o- 
siciones que con respecto á los traba
jos les diesen los encargados de ellos, 
sin permitir que ningún penado se exi
ma de asistir á asios, ni tolerar se 
ocupen en ninguna otra cosa.

Art. 47. Mantendrán el mejor ór
den en su escuadra, procurando que los 
(pie la componen se presenten siempre 
en las listas y demás actos con la ma
yor pronlilud, y que se levanten y 
aseen diariamente á la hora (|ue se 
determine, dando ellos mismos el ejem
plo.

Arl. 48. Cuando las brigadas tra
bajen con toda, su fuerza, los cabos 
segundos, al bajar estas para los tra
bajos, se incorpjrarán en sus respecti
vas escuadras al tiempo de ir á for
mar, con e l '6 q de mantener el órden, 
silencio y compostura que corresponde, 
pasando seguidamente requisa muy pro
lija de las prisiones, debiendo respon
der al capataz-brigada del puntual des
empeño de este cargo.

Art. 49. Los cabos de vara encar
gados por sus brigadas de hacer la 
requisa de la parte del dormitorio que 
ocupa su gente en la revista de po
licía que se pasará, y á la vista del 
cabo primero de la galera en tos dias en

que el presidio no salga á los traba
jos, reconocerán las camas ó petates y 
demás efectos, pero sin causar perjui
cio ó deterioro á sus propietarios, so 
pena de resarcimiento; y para asegu
rarse si hay ó no armas, herramien
tas ó cosa que indique sospecha, re
gistrarán las reiidijas y demás sitios en 
que ■ puedan ocultarse.

Art. 50. Los cabos de vara encar
gados por sus brigadas para pasar re- 
(|uisa á la hora de la lista de la tar
de, lo harán con escrupulosidad de pe
nados y de hierro.s.

Arl. 51. Cuando el Ayudante dis
ponga que los pro-sidarios recojan .sus 
petates, cuidarán los cabos de vara (pie 
lo veriíiquen con órden, desfilando ca
da uno á su puesto sin bullicio ni con
fusión, y que después ;de recogidos, 
lienJa.1 y arreglen sus camas, quedan
do formados al pié de ellas para el 
nombramiento de servicio del dia si 
guíente si se nombrase, lo cual ejecu
tado podrán ocupárse en cosas licitas 
ó conversar sin ruido ó escándalo has
ta el loque de silencio.

Art. 52. Escucharán con agrado y 
detención, las quejas y solicitudes de 
lo presidarios, y las emitirán á su in
mediato Jefe, informáudole al mismo 
tiempo de la conducta del penado.

Arl. 53. Los cabos de vara eq el 
momento (lue entre un presidario en 
su escuadra, procurarán enterarse de 
su proctíduncia y observar sus inclina
ciones, cunocimieolos y costumbres, pa
ra inform.ir con exaoliluJ cuando fue
ren preguntados por sus superiores.

Arl. o í .  En el momenlo en que 
adviertan (jue oualuutór.a pe.nado so ha
lle indispuesto, darán parte al capataz 
de su respectiva brigada ó bien al ca
bo primero de sd galera, para que es
to lo dé al encargado de las llaves ó 
al Ayudante, á fin de que se tomen 
las medidas que convengan.

Arl. 55. Celarán cooslantemenle las 
acciones y conversaciones de los pe
nados, tanto en las galeras como en 
los trabajos, á fi i de conocer sus vi
cios para lomar las medidas que exija 
la seguridad del presidario.

Arl. 56. Mandarán con firmeza y 
tesón, y piv-curarán ser moderados ó 
imparciales en el uso que se les per
mita de las varas; distinguirán b s  fal 
tas de los descuidos ó negligencia en 
los actos y castigarán los ademanes de 
insurrección ó resistencia en unión ó 
á mano armada, procediendo entonces 
con todo rigor; fuera de estos casos 
lo liarán con moderación.,

Arl. 57. El cabo de vara que se 
halle encargado de alguna fracción, 
aunque no sea de su misma escua
dra, hará que se observe todo cuanto 
está prevenido en sus obligaciones.

Art. 58. Los cabos do vara serán 
puntuales en el desempeño de cuanto se 
les encargue; respetarán y obedecerán 
ciegamente á sus superiores; serán pu
ros en el desempeño de sus destinos 
pena de perderlos, y de los castigos á 
que se llagan acreedores; serán Invigi
lantes y prudentes coa los confinados 
y no recibirán de estos ninguna clase 
de rogalüs que puedan oumpromeler á 
obra!' con parcialidad; de este modo me
recerán el aprecio de sus superiores, y 
obtendrán una honro.sa certificación cuan
do regresen al seno de sus familias, per
suadidos do que su buen comportamien
to puede hacerles acreedpres á la re
baja de tiempo de su condena, seña
lada en la Keal órden de 8 de Agos
to de 1798.

SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA.

{Se continuará).

En la villa y corte de Madrid, á 26 
de-Setiembre de 4863, en los autos 
que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el juzgado de pri
mera instabeia del distrito del Salvador 
de la ciudad de Sevilla y en la Sala 
primera de aquella Real Aucíencia por 
n. Juan Rodríguez contra Pilra Cor
rales sobre desahucio:

Resultando que el primero deman
dó 4 esta para que desocupase la casa 
que huhilaha en la callo de Sao Eloy, 
núm 28 medíante á que habiéndosela 
subarrendado sin plazo fijo dependía de 
su voluntad la duración del mismo:

Resultando que citadas las partes á 
juicio verbal, reprodujo el demandan
te su preten.^ion, y la Corrales ma
nifestó no estar conforme con los he
chos sentados por este: primero, por- 
rpie uo era el dueño de jla finca, sino 
la Beneficencia; y segundo, porque su 
miiger la ofreció hacer escritura por 
la cual se quedarla como dueña de la 
casa, á lo cual repuso Rodríguez que 
no era cierto:

Resultando que terminado el acto 
dictó sentencia el Juez en 5 de Octu
bre de 1860, que confirmó con costas 
la Sala primera de la Audiencia en 
26 de Enero siguiente, declarando 
haber Jugar al desahucio, y aperci
biendo de lanzamiento á la Corrales 
si en el término de ocho (lias no de
socupase ia casa.

Resultando que contra este fallo 
interpuso aquella recurso de casación 
por no ser conforme á lo prescrito en 
el art. 672 de la ley de Enjuiciamien
to civil, toda vez que habiendo nega
do la recurrente en el juicio verbal 
los hechos sentados por el actor, de
bía dársela traslado de la demanda para 
sustanciarla en via ordinaria conforme 
al citado articulo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Ventura de Coisa y Pando:

Considerando que para que puéda 
tener la debida aplicación el art. 672 
de la ley de Enjuiciamiento no basta 
que el demandado e.xprese en el juicio 
verbal que no conviene en los hechos 
expi.estos por el demandante, sino que 
es pieciso que efectivamente resulte 
asi de las manifestaciones hechas por 
una y otra parte:

Considerando que en el caso pre
sente, si bien la demandada dijo en el 
juicio verbal que no convenía en los 
hechos, sus mismas excepcione.-* proba
ban que había la conformidad que re
quiere la ley, puesto que al pedir el de
mandante el desahucio como arrenda
tario que subarrendó y no como due
ño de ia finca; y alegar la demandada 
el ofrecimiento que le hizo de otorgar
la escritura, reconoció esta el hecho de 
que tenia la casa en subarriendo:

Considerando que sobre el extremo 
de no haberse fijado tiempo para la 
duración de dicho subarriendo nada se 
ha excepcionado por la demandada:

Considerando, por lo que queda 
expuesto, que el articulo 672 de la ley 
de Enjuiciamiento no ha sido infringi
do p;or la sentencia contra la cual se 
ha interpuesto este recurso;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber Jugar á él, y 
condenar como condenamos á Pilar Cor
rales en las costas y al paga de la 
cantidad I por que. prestó caución para 
ouandp lleguen 'mejor fortuna.; Y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de 
donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta ó insertará en 
la Colección legislaliva^ pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— Ramón 
López Vázquez.— Gabriel Ceruelo de Ve-

lasco.—Joaquín de Palma y Vinuesa.— 
Pedro Gómez de Hermosa’— Pablo Ji
ménez de Palacio.—Ventora de Coisa 

I y Pando.—José María Cáceres.
I Publicación.— Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el limo. Se
ñor D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justi
cia, estándo.se celebrando audiencia pú
blica en su Sala primara el dia de la 
fecha de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Setiembre de 1863.—  
Dionisio Antonio de Puga.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO R E  PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 23.

Debiendo reunirse á este Gobierno 
de provincia en todo el presente mes, 
las cuentas de Pósitos pertenecientes al 
año de 1863 en virtud de lo dispues
to en el artículo 25 de la Real cédula 
de 2 de Julio de 1792, recuerdo á los 
Señores Alcaldes y Depositarios el exac
to cumplimiento de tan importante ser
vicio, encargándoles que para la for
mación de aquellas tengan presente 
cuanto previenen los artículos 16, 17, 
18 y 19 de la Real órden circular de 
10 de Julio de 1861 y las prescrip
ciones de la de 28 de Enero de 1862.

Albacete 23 de Enero de 1864.—  
Matías Bedoya.

OTRA NÚM 24.

En la noche del 8 del presente 
mes, fueron robados de la Iglesia do 
Argamasilla de Calalrava, tres cálices 
con tres patenas y cucharillas, que 
pesarían como una libra y cuarterón; 
un copon con tapa y Cruz, que pesa
ría media libra; una concha de bauti
zar, de peso un cuarterón; dos am
pollas con sus punteros, de tres á cua
tro onzas de peso; y una corona co
mo de dos onzas, todo de plata, es- 
cepto el pié de un cáliz que es de 
bronce dorado; una Cruz parroquial, 
otra mas pequeña, seis candeleros y 
un incensario, todo esto de metal.

En su virtud, encargo á los Se
ñores Alcaldes, Guardia civil, emplea
dos de Vigilancia y demas dependien
tes de mi Autoridad en esta provincia 
que practiquen las mas esquisilas di
ligencias para averiguar el autor ó a u- 
tores del robo, asi como el paradero 
de aquellos objetos sagrados, dándome 

I parle de cualquiera noticia que adqui- 
{ riesen sobre el particular.
! Albacete 22 de Enero de 1864 —  

Matías Bedoya.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PKOPÍEDADES DEL ESTADO.

Por disposición . del Sr. Gobernador 
civil do esta provincia y eii virtud de las 
leyes de 1 de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio’ de 1856 é inslruoolones para su 
cumplimiento, so sacan á pública subaste 
para e! dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes.

Remate para el dia 26 de Febrero 
de 1861 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital D. Joaquín Sánchez 
Canlalejo y Escribano D. Vicente Dolores
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González que tendrá efecto en la casa ! 
del Juzgado desde las 11 de su mañana 
eo adelante. i

PROPIOS.

Rústicas.

Número del 
inventario.

Menor cnantia.

25:28 Un tajón en riego titulado 
Longuera, término del Robledo 
y procedente de los propios del 
pueblo de Viveros, situado á un 
lado y otro del ilólino del Con
cejo de Viveros, de cabida H  
celemines y un cuartillo, equi
valentes' á ’6o áreas y 70 cen- 
liáreas. Linda S. el rio, M. 
Ignacio Sallo, P. y N camino 
del Robledo a! Cubillo Los pe
ritos le han señalado la renta 
de 00 rs. anuos. Ha sido ta
sado e:i GOO rs. y capitalizado 
en 1300 rs. que servirán de 
tipo en la subesta.

2229 Otro tajón en riego titulado 
el de Arriba de iguai término 
y procedencia que e’ anterior, 
se halla dividido por el caz, la 
acequia y el camino del Roble
do, de cabida una fanega, 10 
celemines, equivalentes á una 
hectárea y 50 áreas. Linda Sa
liente Agustín y Juan José Gar- 
vi, M. los propios, P- Marcos 
Romero y N. Eugenio Ramírez. 
Los peritos le han señalado la 
renta de 80 rs. ánuos. Ha si
do lasado en 800 rs. y capi
talizado en 1800 rs. que servi
rán do tipo en la subasta.

CLERO. .

502 del inventario antiguo y 615 
id. moderno.— Seis horas de 
agua que viene del Hilo de las 
RalsHIas á la octava de la Asun
ción término de la villa de Tobarra 
y procedente de la Capeliania de

López Arnedo. Produce de.renta 
640 rs. ánuQS. Han sido tasadas en 
16.800 rs. y capitalizadas en 
14.40o reales. Tipo en la su
basta la tasación. Esta finca fín- 
ca está arrendada á Don Miguel 
Navarro vecino de Hellin y cum
ple en 2 de Noviembre de 1863.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por lüO cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el iníérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier-

, to todo su valor, según se proviene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

I 3.® Las fincas de mayor cuantía del 
I Estado continuarán pagándose en los 
. quince plazos y catorce años que pre

viene el artioulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno 6 mas plazos, pudiendo esto 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
50 do Junio de 1835. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos ¡gua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

k  los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al teuor de U< que se dispone en 
las instrucciones de l.® de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4 .“ Según resulta de los anteceden
tes y demás dalos que existen en la 
AdraiQislraoion especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posleriormenle, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

3 . * Los derechos de expediente, has

ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . '  Sí dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
la finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y snb- 
sislente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, sí la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo día y hora se celebrará 
igual remate eo los Juzgados de prime
ra instancia de Alcaráz y Hellin por 
radicar las fmeas en dichos partidos.

NOTAS.

1. » Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos DO ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominac¡one.s corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos y, 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jeruasalen, cualquiera quesea 
su nombre ú origen.

Albacete 24 
Manuel ñlartin.

de Enero de 1864.—

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE MAHORA.

Don Tomás Cuesta García, Alcalde cons

titucional de Mahora.

Hago saber; Que por renuncia del 
que la obtenía; se halla vacante la pla
za de Cirujano titular de esta villa, do
tada con setecientos cincuenta reales 
anuales pagados por trimestres venci
dos de ios fondos municipales por la 
asistencia do las familias pobres y ca
sos de oficio.

Los aspirantes que deseen obtener
la dirigirán sus solicitudes á la Secre
tarla de este .\yuntamiento en el tér

mino de treinta .dias contados desde 
esta fecha.

Dado en Mahora á 20 de Enero 
de 18 6 4 — Tomas Cuesta.— Por man« 
dado de su merced, Juan Aroca Saiz, 
secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALCARAZ.

D. Pedro Ochando y Ctmmíllas, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcaráz y su partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por término de treinta dias á 
Roque Llorel y Linares, natural de Ví- 
llajoyosa, y vecino de Bienservida, pa
ra que se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que ie resul
tan en la causa criminal que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones menos 
graves á Francisca Garrido y Antonia 
Perez vecinas üe dicha villa el ¿ia once 
de Diciembre último, pues si asi lo ha
ce se le oirá y administrará justicia, 
y de lo contrario pasado dicho térnu- 
no, se sustanciará la causa en sn re
beldía, parándole el perjuicio qne ha
ya lugar.

Dado en Alcaráz á veinte de Ene
ro de mil ochocierlos sesenta y cua
tro .—Pedro Ochando Churaüias.— Por 
mandado de su Señoría, José Maria 
Cebrian.

^  SECCION NO OFICIAL

C o m p a ñ ía s  a s e g u r a d o 
r a s  H i s p a n o - P o r t u -  

g u e s a s .
La Dirección general en cum

plimiento (ie lo que dispone el ar
tículo 44 de sus estatutos, y po'* 
no haberse verificado la Ju::ta ge
neral Gamder% en 15 del presente 
mes por fclta de número de socios 
como exige ei art. 43, convoca á 
junta general extraordinaria para 
el 20 de Febrero próximo á la una 
del dia, en sus oficinas calle ¿e Lo
pe de Vega, números 52 y 54, cuar
to bajo, suplicando á los Señores 
sócios la asistencia.

Madrid 21 de Enero de 1864. 
El Director general ‘ntsrino, Fran
cisco Paez de la Cadena.

®1B§M¥ATO11I(0) WÁ ^ ILM E IT E .

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.
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ESTADO 

DEL CIELO.

22 711,52 0,72 1 9 , 3 10,0 9 , 3 - 0 ,4 - 2 ,0 1,6 5,2 9 , 6 84 85 S. S. 0. 1,05 > Cubierto: niebla.23 711,80 0,57 9,1 5,0 —0,6 - 2 ,0 1,4 2,8 4,4 8 6 8 5 S . S .  0 . 0,98 > Idem todo ei dia.24 712,21 1,14 8,0 4,3 3 , 3 —0,3 - 1 ,2 1.5 1,3 4,0 83 81 S. 0. o;98 

P. O.,

> Idem por la mañana.

Albacete 1864.—Imp. de Sebastian Ruiz, Ilayor 47.

Del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.
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